ACTA SESION ORDINARIA 35-2017, DEL 9-01-2017.                        Página | 2

ACTA SESIÓN ORDINARIA 35-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Treinta y cinco, dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes nueve de enero del dos mil diecisiete, a las nueve horas y doce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza
                                   Franklin Elizondo Gamboa

                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Suplentes:  Kristel Stefanny Acuña Amador

Síndicos Propietarios:  Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

                              Giselle Corrales Corrales 
Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencia

Aprobación de actas anteriores
Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.

Audiencia

Atención al señor Edwin González, quien expone: El trabajo que se estaba haciendo era por la Asociación Pro servicio de Patología Forense, precisamente el 16 de noviembre se venció la personería jurídica, por lo que en este momento no está vigente, yo he venido trabajando con base a la problemática de JUDESUR,     lo que es el presupuesto,   sin embargo ustedes saben que el trabajo que se ha venido haciendo es positivo.   De manera que el proyecto está aprobado, todos conocen la situación del terreno, todo está listo, solo falta la gestión del presupuesto,  cuando yo digo que he notado alguna situación,  es que precisamente como que no ha habido un deseo sincero de que el proyecto exista,   de que se trabaje sobre ello, estoy hablando a nivel regional, desde esta perspectiva,    Buenos Aires como anfitrión del Proyecto he visto como que no hay mucha preocupación por esto,   porque hay muchas posibilidades en diferentes partes para poder definir ese proyecto, pero se necesita una gestión.  Definitivamente depende de ustedes si se vuelve hacer una Asociación, sin embargo creo que no es necesario, eso debe asumirlo la Municipalidad de Buenos Aires,   ustedes como el ente ejecutor,     quiénes son los que tienen que buscar el presupuesto, son ustedes.   Creo que no es necesario que la Asociación siga existiendo, creo que ustedes deben de asumir esa responsabilidad y hacer la gestión.  Yo en lo que pueda ayudar ayudo, pero si quiero que ustedes asuman esa responsabilidad.  Cuenten conmigo para algún informe o algo que necesiten, yo voy a seguir como colaborador.                   
Presidente Concejo: Agradecer la información, no va a pecar uno de ignorante, no hemos asumido el rol de gestionar el dinero, nos han faltado ideas,   si se analiza él trabajo que falta es mucho menos,  nos atuvimos mucho a JUDESUR,  hace quince días nos enteramos de la situación tan complicada de JUDESUR,  donde los recursos están más largos que nunca,  JUDESUR,  a nosotros nos tomó por sorpresa,  no era cierto lo que se decía.   -----------------------------------------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas:  El  martes  tenemos  audiencia  con  doña   

Zarela Villanueva Monge, Presidenta de la Corte Suprema de Justicia,  por lo que podemos tocar el tema,   lo cual es importantísimo hablar con ella sobre esto. ----- 
Regidor David Badilla: Nosotros podemos solicitar al Gobierno que nos ayude a conseguir financiamiento o hacerlo directamente, o en esa cita con doña Zarela decirle que ellos busquen el financiamiento. --------------------------------------------------
Presidente Concejo: El martes aprovechamos para hablar del tema. ----------------
Señor Edwin González Se puede trabajar con Embajadas, hace falta el perfil del proyecto, es parte de lo que no se ha podido hacer, los datos del equipo ahí se tienen.  Con doña Zarela se puede sacar una audiencia con don Guillermo. El Presidente de la República,  ya que le están presentando unos proyectos para solicitar financiamiento. -----------------------------------------------------------------------------
Regidor Juan Altamirano Barrantes: Siento que don Edwin debe incorporarse a la Comisión que va a la audiencia con doña Zarela. ---------------------------------------- 
Presidente Concejo: Vamos a hablar respecto al transporte, con el señor Alcalde. -------------------------------------------------------------------------------------------------   
ARTICULO III.

Aprobación de actas anteriores.
Acta Ordinaria 33-2016:
Presidente Concejo:  Se da por aprobada el acta, sin modificaciones. -------------- 
Acta Extraordinaria 18-2016:
Presidente Concejo:  Se da por aprobada el acta, sin modificaciones. --------------
Acta Ordinaria 34-2016:

Presidente Concejo:  Se da por aprobada el acta, sin modificaciones.--------------- 
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
ACTIVIDADES

1- Nota  con fecha  Potrero Grande  04 de enero 2017 recibida el 05 de los presentes.  Reciba un saludo de  Paz y Bien en Nuestro Señor Jesucristo. ---------
Por este medio, el Presbítero, Marlon José Villalta Orozco, Cura Párroco  y la Comisión de las Fiestas Patronales de nuestra Parroquia les saluda y les desea abundantes bendiciones y éxitos en este año nuevo 2017. ------------------------------
El motivo de la presente carta es solicitar permiso para realizar nuestras Fiestas Patronales en honor a Nuestra Señora de la Candelaria, los días 27 de enero al 5 de febrero del presente año. -------------------------------------------------------------------- 
Que Dios Todopoderoso y nuestra Madre santísima en la advocación de
Nuestra Sra. de la Candelaria les bendiga siempre. ---------------------------------------- 
La cual cuenta con el visto bueno del síndico del Distrito.  

ACUERDO 1. SE ACUERDA: Aprobar solicitud de la Comisión de las Fiestas Patronales de la Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria, los días 27 de enero al 5 de febrero del presente año. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
2-Nota firmada por el Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Colinas ----
con visto bueno del Síndico.  Solicitando permiso para realizar las próximas fiestas populares colinas 2017 las cuales se estarán llevando a cabo los días 17, 18,  y 19 febrero de del 2017. Para las que le solicitamos permiso para realizar bailes los tres días de la actividad. ---------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Colinas,  realizar fiestas populares Colinas 2017,   los días 17, 18,  y 19 febrero de del 2017, así mismo realizar bailes los tres días de la actividad. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------
3-Nota de la Asociación de Desarrollo del Ceibo, solicitando permiso para realizar actividad bailable, los días 4, 5, 11 y 12 de febrero. ---------------------------------------- 
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo del  Ceibo,  realizar actividad bailable, los días 4, 5, 11 y 12 de febrero. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------
4- Nota del Comité Pro Asociación Indígena del Socorro, solicitando permiso para hacer una  feria los días 21 y 22 de enero, 2017.  ------------------------------------------
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Autorizar al Comité Pro Asociación Indígena del Socorro,  realizar feria los días 21 y 22 de enero, 2017.  ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Correo electrónico con Oficio   DGS-3624 -2016 firmado por la Dra. Laura Velázquez Rojas, Directora General de Salud a.i. con fecha, 27 de diciembre del 2016, dirigido a los Alcaldes, Presidentes de Concejos y Gestores Ambientales  de las Municipalidades de la Zona Sur. 

Con el fin de buscar una solución al problema de disposición final y mejora de la gestión integral de residuos de los cantones, es que el Ministerio de Salud, consensualmente solicita la participación y compromiso de los actores municipales directamente involucrados de cada cantón, con la finalidad de tomar decisiones concretas y oportunas para la solución inmediata de este problema en cumplimiento a la legislación nacional. ---------------------------------------------------------
Se invita a  reunión el próximo 19 de enero del 20 17 en la sala de sesiones del Área Rectora de Salud de Buenos Aires, a partir de las 9 am, con la finalidad de establecer el accionar por parte de las municipalidades a nivel de la región en el tema de "Disposición Final de Residuos Sólidos".-------------------------------------------
2-Informe  de la Fuerza Pública de Buenos Aires  número 0001132-17 recibido el día 4 de enero 2017, referente al Campo Ferial, en el Gol frente entrada Urbanización  Las Rosas. Se adjunta tres documentos. ----------------------------------- 
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Comunicar a la Fuerza Pública, que se hará la gestión para que esto no se repita, a la vez se les pide las disculpas del caso.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
3-Oficio BRU-ARS-BA-SS-0003-2017
firmado por la Dra. Adriana Campos Orozco, Directora a,i  Área Rectora de Salud de Buenos Aires. Con fecha 4 de enero 2107. --------------------------------------------------------------------------------------------
 ASUNTO: SOLICITUD DE ACUERDOS EN RELACIÓN A PERMISO PARA ACTIVIDAD BAILABLE ASOCIACIÓN DE DESARROLLO HATO NUEVO-----------
A través de la presente solicito con carácter de urgencia los acuerdos en relación a los permisos para actividades bailables y actividades con generación de sonido ambiente, otorgados a la Asociación de Desarrollo Hato Nuevo, para las actividades festivas realizadas en el Campo Ferial Antigua Plaza El Gool Buenos Aires, entre el 23 de diciembre 2016 y el 3 de enero del 2017. En relación a los tipos de permisos para actividades bailables y generadoras de sonido ambiente, indicar cuáles fueron las condiciones que el Consejo Municipal de Buenos Aires, autorizó para este tipo de actividades (bailables y generadoras de sonido): fechas, horario, condiciones estructurales del salón para eventos bailables y otras.  Esto debido a que varios vecinos han presentado a este Ministerio, quejas
Colectivas  por  contaminación  sonora indicando que  "el ruido por las noches es 
insoportable y muchas personas pasan en vela". ------------------------------------------- 
Solicito si es posible brinde esta información con carácter de urgencia a más tardar el 6 de enero del presente.   --------------------------------------------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Facilitar los acuerdos solicitados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
Se procede a realizar receso de las 10 am a las 10:30 am. ------------------------------
Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  -------------------
4-Oficio ADII-U-Cabecar 26-2016  de la Asociación de Desarrollo Indígena de Ujarrás, firmado por el señor Randall Ríos Beita, Presidente,  con fecha 
 29 de diciembre del 2016, recibido el 05  de enero 2017. Dirigido al  Alcalde  Municipalidad de Buenos Aires y Concejo Municipal de Buenos Aires. ---------------
La Asociación de Desarrollo Indígena de Ujarrás, Cédula jurídica 3-002-061739, solicita que se le brinde información por escrito del avance o estado del siguiente caso. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Existe un recurso de amparo contra la Municipalidad de Buenos Aires, en cuanto la construcción de un puente sobre el río Ceibo para los vecinos de la comunidad de Guanacaste, el cual debían de atender en tiempo de 18 meses. -------------------
Lo cierto es que ya pasaron más de 2 años y no se tiene información del caso por lo que ya iniciamos gestiones con la Presidencia de la República para tener un derecho de respuesta al respecto.  --------------------------------------------------------------
5- Nota firmada por Miembros de  la Asociación de Desarrollo Integral del Distrito Primero de Buenos Aires con fecha 12 de diciembre 2016 recibida el día 05 de enero 2017.  Dirigido al Concejo Municipal, Alcaldía y Vice alcaldía.   Por este medio solicitamos muy respetuosamente analizar la posibilidad del préstamo de las instalaciones del Kiosco del Parque para efectuar nuestras reuniones de Junta Directiva que se realizarán los primeros y terceros martes de cada mes en
un horario de 05:00 p.m. a 08:00 p.m., y el primer lunes de cada mes se atenderá 
a Vecinos en un horario de 4:00 p.m. a 6:00 p.m. -------------------------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Trasladar la presente solicitud a la señora Vicealcaldesa, para que decida, indicando que este Concejo no ve problema al respecto.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------  
6-TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.- San José, a la hora y fecha que se indica se notifica copia de la resolución N.° 088-M-2017 dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las catorce horas veinticinco minutos del cuatro de enero de dos mil diecisiete en: “Diligencias de cancelación de credenciales de regidora suplente del Concejo Municipal de Buenos Aires, provincia Puntarenas, que ostenta la señora Kristel Stefanny Acuña Amador. ------------
POR TANTO: ------------------------------------------------------------------------------------------
Se cancelan las credenciales de regidora suplente que ostenta la señora Kristel Stefanny Acuña Amador en el Concejo Municipal de Buenos Aires, provincia Puntarenas. En su lugar, se designa al señor Eric Alexander Grajales Sánchez c.c. Erick Alexander Grajales Sánchez, cédula de identidad n.° 6-0294-0929. Esta   
designación rige a partir de su juramentación y hasta el 30 de abril de 2020. Comuníquese, de forma automática, a la señora Acuña Amador. Notifíquese al señor Grajales Sánchez, al Concejo Municipal de Buenos Aires y, por último, publíquese en el Diario Oficial. ------------------------------------------------------------------- 
INTERNA 

1-Copia de Oficio   AI/MBA/01-2017 firmado por la Licda. Mardeluz  Mena Léon, Auditora Interna con fecha 04 de enero 2017, dirigido al señor MS.c José Rojas Méndez, Alcalde Municipal,  solicitando cinco días de vacaciones, siendo los mismos del 9 al 13 de enero del corriente, correspondientes al periodo 2016-2017. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Avalar vacaciones solicitadas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------
2-Publicación del Alcance 01 a la Gaceta 04 de enero 2017 R-DC-114-2016. Despacho Contralor. Contraloría General de la República. San José, a las once horas del dieciséis de diciembre del dos mil dieciséis, sobre Reforma al REGLAMENTO SOBRE EL REFRENDO DE LAS CONTRATACIONES  DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA   Artículo 1.-Modifíquense los artículos 3, 4, 8, 12, 14 y 17, del Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública, publicado en el diario oficial   La Gaceta N°202 del 22 de octubre del 2007.   ----------------------------------------------------------------------------------- 
3-Oficio  AI/MBA/02-2017 firmado en forma digital por la Licda. Mardeluz  Mena León, Auditora Interna con fecha 04 de enero 2017.  Mediante la presente le saludo y en relación con el acuerdo de sesión ordinaria 33-2016, del 26 de diciembre de 2016, en el que solicitan realizar la conferencia final del estudio  "Informe sobre la auditoría de carácter especial sobre procedimientos de control, uso y mantenimiento de vehículos en la Municipalidad de Buenos Aires", el día  lunes 9 de enero, procedo a externarles, que no será posible realizar la conferencia el día indicado por el Órgano Colegiado, debido a compromisos personales ya adquiridos por mi persona. -----------------------------------------------------
Sin embargo, con el propósito de contar con la presencia de los miembros del Concejo Municipal, se procede a reprogramar dicha conferencia para el día lunes 16 de enero del corriente, a las 2:00 p.m. -----------------------------------------------------
4-Oficio 010 VAMBA2017 firmado por Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa Municipal, de fecha 05 de enero 2017.  Remito nuevamente Reglamento de Karaoke para su respectivo análisis y aprobación. El mismo ya fue analizado por el Asesor Legal.  -------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Aprobar el Reglamento de Karaoke y similares de la Municipalidad de Buenos Aires, así mismo realizar la publicación en el Diario Oficial La Gaceta.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --
REGLAMENTO DE KARAOKE Y SIMILARES DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

Antecedentes: El cantón de Buenos Aires ha experimentado en los últimos años un crecimiento acelerado de las actividades comerciales, entre las que se destacan las de diversión en bares y salones. Esta situación ha traído consigo una actividad que a pesar de su antigüedad en el medio es novedosa en el comercio: Los denominados karaokes, instalados en cantinas restaurantes, salones de baile y otros centros de diversión. La actividad no ha sido regulada por la Municipalidad, por lo que en los lugares donde ha proliferado, realizan ésta actividad sin ningún control de horarios ni límites de ruido, lo que ocasiona molestias a los vecinos en sus horas de descanso. Este reglamento busca ordenar todas las actuaciones relacionadas con las actividades citadas. Por lo anterior y con base al artículo 43 del Código Municipal se somete a aprobación el Presente Proyecto de Reglamento de Karaoke y Similares. Artículo 1°—Denomínese karaoke aquel sistema amplificado de sonido que permite a las personas cantar, con acompañamiento de pistas musicales pregrabadas. ----------
Artículo 2°—Toda actividad social con karaoke en establecimientos comerciales, deberá de contar con la correspondiente patente de la Municipalidad de Buenos Aires para su realización. Artículo 3°—La solicitud de patente para la realización de actividades con karaoke en locales comerciales, deberá presentarse ante el Departamento de Administración Tributaria, dicho Departamento verificará la situación de la Patente del establecimiento donde se llevará a cabo, así como otros requisitos y continuará con su trámite y aprobación o rechazo, de conformidad con lo establecido por los artículos 80 y 81 del Código Municipal. ----
Artículo 4.°—En ningún caso se autorizarán actividades con karaoke más allá de las veintitrés horas y ésta constituirá la hora límite en que deberá cesar completamente la utilización del equipo de karaoke. Artículo 5°—La actividad con karaoke, deberá respetar en todo momento la normativa que establece la Ley General de Salud, referente a los niveles autorizados de sonido, situación que deberá demostrarse con documento emitido por el Ministerio de Salud.--------------
Artículo 6°—A toda solicitud para patente para realizar actividades con Karaoke, los interesados deberán acompañar los siguientes requisitos: --------------------------
1. Permiso de funcionamiento del Ministerio de Salud. -------------------------------
2. Llenar el formulario de solicitud de patente, aportando lo que el mismo indica. ------------------------------------------------------------------------------------------
3. Lugar preciso donde atender notificaciones. -----------------------------------------
Artículo 7°—Toda infracción a este Reglamento acarrearán las sanciones establecidas en el artículo 81 bis del Código Municipal. ----------------------------------- 
Rige a partir de su publicación. -------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Solicito nombrar en Comisión a los síndicos y regidores suplente Neftalí Bermúdez Camacho  y a Juan Altamirano Barrantes, para que asistan a reunión con funcionaria del IMAS. 

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Nombrar en Comisión a los síndicos Héctor José Sánchez Sánchez,  Rafael Ángel Chacón Barboza, Franklin Elizondo Gamboa, Rafael Ángel Altamirano Santos y a los regidores suplentes Neftalí Bermúdez Camacho  y a Juan Altamirano Barrantes,  para que asistan a reunión con funcionaria del IMAS.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------
5-Correo electrónico  enviado el día viernes 06 de enero 2017  del   M.sc Erwen Masis Castro. Asesor Legal del Concejo Municipal. Adjunto criterio relacionado con el caso de la contratación irregular del camión.  ---------------------------------------  
Asunto: Camión Recolector Placas SM placa SM 5144, contratación irregular. -----
RECOMENDACIONES: ----------------------------------------------------------------------------
1. Instruir a la Administración en  la cabeza de la primera Vise Alcaldía, (en caso de que exista inhibición por parte del Alcalde), para que se realice el correspondiente estudio, que determine el valor de la obligación irregularmente contraída y con base en este  estudio  se  preceda  a  indemnizar  a  el contratista
irregular,  sin  embargo solo  se cancelaran los costos que el contratista  irregular, 

sin embargo solo se cancelaran los costos que el contratista irregular contrajo,  no se cancelará la ganancia. ----------------------------------------------------------------------
2. Instruir a la auditoria para que desarrolle el procedimiento que considere pertinente y determine si existe responsabilidad por parte de algún funcionario Municipal. ---------------------------------------------------------------------- 
3. Instruir a los funcionarios municipales que tengan relación con la indemnización al proveedor, para que presten la correspondiente colaboración en el remedio procesal del caso.  -------------------------------------
4. Notificar por parte de la Administración al contratista irregular, para que este pueda manifestarse al respecto, en relación al remedio procesal determinado.  --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA:  Instruir a la Administración en  la cabeza de la primera Vice Alcaldía,  para que se realice el correspondiente estudio, que determine el valor de la obligación irregularmente contraída y con base en este estudio se preceda a indemnizar a el contratista irregular, sin embargo solo se cancelaran los costos que el contratista irregular contrajo, no se cancelará la ganancia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA:  Instruir a la auditoria para que desarrolle el procedimiento que considere pertinente y determine si existe responsabilidad por parte de algún funcionario Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 13. SE ACUERDA:  Instruir a los funcionarios municipales que tengan relación con la indemnización al proveedor, para que presten la correspondiente colaboración en el remedio procesal del caso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------- 
ACUERDO 14. SE ACUERDA:  Notificar por parte de la Administración al contratista irregular, para que este pueda manifestarse al respecto, en relación al remedio procesal determinado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------
6- Oficio AI/MBA/08-2017 con fecha 06 de enero 2017 firmado en forma digital por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna:  Asunto: Informe AI/MBA-INF-01-2017 Informe de la ejecución del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, del año 2016. Mediante la presente remito a ustedes el informe No. AI/MBA-INF-01 -201 7: Informe de la ejecución del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, del año 201 6. Lo anterior, dando cumplimiento a la Ley General de Control Interno, en cuanto a rendición de cuentas se refiere, asimismo, al aparte 6, inciso f) del informe AI/MBA-EE- 01 -2007, emitido por este Departamento sobre la Autoevaluación de la Calidad de la Actividad de la Auditoría Interna. Sin otro particular y agradeciendo su atención.   Documento de 22 páginas.
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Pasar el presente oficio a los señores regidores. ACUERDO UNÁNIME.  ----------------------------------------------------------------------------
7-Oficio ATDPS 01-2017 de fecha 05 de enero 2017 recibido el 09 de enero del presente año,  firmado por  las  señora María Eugenia Beita Arroyo, Encargada de Patentes y Servicios y la Licda. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria.   Adjuntando   nota de denuncia   para su análisis,   sobre la problemática que existe en su territorio cada vez que tienen actividades bailables, sobre todo porque se da la venta ilegal de venta de licor y esto provoca serias consecuencias a población, incluso se ha perdido la vida de varios miembros de la comunidad    lo que solicitan no se den más permisos de baile.     Se adjunta  cinco folios los cuales no contienen ninguna firma.     --------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Consultar al respecto al Abogado del Concejo, adjuntando la presente documentación.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.   ------------------------------------------------------------
Publicación de La Gaceta N°. 6 del lunes 9 de enero 2017, página 11 referente a

COMUNICADO A LOS POSIBLES PROVEEDORES- ----------------------------------
Se informa a los potenciales oferentes que todas nuestras adquisiciones se realizan mediante la plataforma electrónica Merlink; por lo que se invita a todos los interesados a realizar los trámites correspondientes, para más información comunicarse al 800-mer-link (6375465); así mismo en dicho portal podrán obtener el plan de adquisiciones para el 2017 de nuestra institución, a partir
del 31 de enero del 2017. -------------------------------------------------------------------------- 
Buenos Aires, 04 de enero del 2017.—Lic. Alban Serrano Siles, Proveedor Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Tomar nota. ------------------------------------------------- 
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.
Se deja constancia,  que no se presentaron asuntos de trámite urgente. -------------
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Presidente Concejo, Froilán Castro Valverde:  

1-Sobre asunto de crédito para asfaltar cabeceras de distrito,  no es que yo esté en contra de eso,  es que se dejan vacía  las arcas municipales y no puede ser, creo si en ir poco a poco realizando el asfaltado a las cabeceras de Distritos por presupuesto.  ------------------------------------------------------------------------------------------
Síndico Rafael Ángel Chacón Barboza:

1-No se ha recibido respuesta a acuerdo del Concejo por la Comisión de Emergencias sobre el caso de Volcán, hay gente que la casa se les está cayendo. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo:    A Chánguena si habían ido, por lo que vamos a coordinar al respecto con el señor Alcalde, para retomarlo. -------------------------------------------  
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Regidor William Vega Valverde: 
Nombre de la moción:  Convenio bicantonal. -----------------------------------------------
Aclaratoria: Se propone aprobar convenio  bicantonal entre la Municipalidad de Buenos Aires y a Municipalidad de Coto Brus. -----------------------------------------------
MOCIONO: Para que a través de estas dos Municipalidades se intervengan los caminos de la Esperanza de Santa Cecilia y Montelimar,  donde la Municipalidad de Buenos Aires aportará la maquinaria y la de Coto Brus el material. ----------------
Acoge la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Yislenia Zapata Zapata, David Badilla Rodríguez, Jonathan Espinoza Vargas y  Elieth López Cortés. ------------------------------------------------------  
SE ACUERDA: Acoger la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Aprobar la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
Siendo las doce horas con seis minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 
Froilán Castro Valverde
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